
SECRETARIA  MUN'CIPAl

DECRETO  NO  : E-2359/2017             /

Colina, 02 de Noviembre de 2017

VISTOS:      Estos     antecedentes:                1)
Memorándum  NO  427/2017  de  fecha  30  de  octubre  de  2017,  de  la  Directora  de
Tránsito     y  Transporte   Público,   solicitando  Decreto  Alcaldicio  de  devolución  de
dinero  por  concepto  de  licencia  de  conducir  a  nombre  de  don  LUIS  SEGUNDO
ORDENES FIGUEROA, debido  a que el día 25 de Agosto de 2017, se presentó en
la Dirección de Tráns¡to a realizar el trámite de control de licencia clase A4,  revisado
el certificado de antecedentes, se constató que el Sr.  Ordenes Figueroa,  reg¡straba
faltas al art.13 de  la  Ley NO  18.290, esto es,  idoneidad  moral,  por cuanto no realizÓ
exámenes.     2)  Providencia  NO 2719 de fecha 20.10.2017 del  Sr.  Alcalde,  mediante
la  cual  adjunta  cafta  de  don     Luis  Ordenes  Figueroa,  solicitando  devolución  de
dinero     por   licencia   rechazada.   Adjunta   los   siguientes   documentos:   Fotocopia
Orden  de  ingreso  municipal  NO  163132  de  fecha  25.08.2017,  Cop¡a  certificado  de
antecedentes,  Oficio  NO  4521   del  Juzgado  de  Policía  Local,  de  fecha  O5.10.2017.
Denegación;  y,  en  virtud  de  las  atribuciones  que  me  confiere  la  Ley  NO  18.695,
Orgán¡ca   Const¡tucional  de   Municipalidades,   Ley   NO  20.285,   sobre  acceso  a   la
informac¡ón  púbI¡ca  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos
administrativos que rigen  los actos de los órganos de la administrac¡ón de' estado,

DECRETO:

1.-Devuélvase  al  señor  LUIS  SEGUNDO
ORDENES  FIGUEROA,    RUT.:  12.703.9O3-8,  la  cantidad  de $  23.300.-(veintitrés
mil trescientos   pesos),  por concepto de  licencia de conduc¡r.

2.-   'mpútese  el  cumpl¡miento  del  presente
psíñdecreto     al     ítem

"Devoluciones de' pres

EASQE/CARcEwTfAR¿?xcMgUN
DISTRIBUCION:

supuestario      NO      215.26.01.000.000.000,      denominado
uesto  Munjcjpal Vigente"

_.---------

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO.)MARIO OLAVARRIA RODRIGuEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL

-A'caldía
-Secretaría  Munic¡pal
-Asesoría Juríd¡ca
- Dirección  de Adm¡nistración  y  F¡nanzas
-  Direcc¡ón  de Tránsito
-  Unidad de  Licencias de  Conducir
-lnteresado
- Ley de Transparencia
-Oficina de  Partes y Archivo.
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Ilustre Munic¡palidad de Colina
Director de Tl'ánsito y Transporte

MEMORÁNDUIVI  NO42} /2o17.
~.-`

DE MARIANELA CARRASCO CACERES
DIRECTORA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO

A        .  ---iSECRETARIA IV]UNICIPAL

MAT       :Loqueindica

Fecha    : Col¡na, 30 de Octubre de 2017.

Adjunto       rem¡to       a       usted,       los
antecedentes   de   la   Sr.   LUIS   SEGUNDO   ORDENES   FIGUEROA,   Run:
12.703.903-8,  quien solicita  la devolución de d¡nero cancelado por concepto
de  Licencia  de  Conducir,  ya  que  con fecha 25  de Agosto del  año  2017,  se
presentó a la Direcc¡ón de Tráns¡to a rea'izar el trámite de control de Licencia
clase A4,  Revisado el certificado de antecedentes, se constató que el señor
ORDENES  FIGUEROA,  registra faltas al Art..13  ley  18290  idoneidad  moral.
Por cuanto no rindió examen alguno.

La     cantidad     cancelada     por     el
mencionado y por la cual sol¡cita devolución con  providencia 2719,  es de $
24.350   pesos   (veinticuatro   mil   tresc¡entos   cincuenta)   a   los   cuales   se
descuenta  el  valor del  antecedente,  correspondiente  a  $  1.050  pesos  (mil
cincuenta), por lo tanto el valor a devolver es por la suma de $ 23.300 pesos
(ve¡nt¡trés mil trescientos).

Por lo antes expuesto solic¡to a usted autorizar devolución de dinero.

Se adjunta:

-      Carta solic¡tud  de devolución.
-Copia orden de ¡ngreso  mun¡cipal  163132
-     Copia certif¡cado de antecedentes.
-      Copia resoluc¡ón Juzgado Policía  Local Colina.
-      Cop¡a  registro denegac¡ón  licenc¡a

Sin otro particular, saluda atentamente a usted

MCC/IVC.-
-Secretaría  Munic¡pal
-Arch¡vo Tránsito



IVIUNICIPALIDAD  DE  COLINA
OF'CINA DE  PARTES

PARA:
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Alcaldi'a
Sec.  Munlcipal
Secplac
Depto.  Jurídico
Depto.  Control
Depto.  Finanzas
D¡recc¡Ón  Obras Mun,c,pales
Dirección  Tránsito
DÍrección Aseo y Ornato
Departamento Soc¡al
Organizaciones Comunitar¡as
Jefe Gab¡nete
O.M.l.L.

Gest¡ón Ambiental
lntegra
Adm¡nistradora  Municipal
Serv¡c,o  lmpuestos  lnternos

Fecha:

PROV.:  NO

REF.:
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Of.  Agr,'cola
U.  Inspecc¡Ón
Direcc¡ón  Operaciones
Juzgado Policía  Local
R.R.  Públ¡cas
Of.  Personal
Of.  Partes
Corp.  Munic¡pal  Desarr.  Social

E        Depto.deSaludC.M.D.S
Depto.  de  educac¡Ón  C.M.D.S.
Renta y Patente

E        Adquisiciones
E        UnidaddeVivienda

Of.  Deportes

Tomar conocim¡enlu y resolver

Su conocimiento y arch`ivo

Para estr¡cto cumpl¡miento

Su  conoc¡miento y f¡nes  pertinentes

Estudiar y proponer respuesta  bajo firma del Sr. Alcalde

Tomar conoc¡miento,  resolver comun¡cado integrado,  bajo firma del Sr. Alcalde

Ven¡r a verme por este tema

Redactar Decreto
" ';..       ...._...'.                                ..+.{';-=.''.:*

;                                                                           :,..`:>`     ``       =```.````          ```
.,,,vi`iiirni.,iJAu  uE  COuNASECRETAR'ADIRECClóNDFTRÁNSÍTO

-`                           `.:-S         ```` '  -_-:'.:

^\^   ^^+  ^

/        Jti =' -/7;'.Íí1:ál         '`l¡ / £/J  rUl   fO17

`` .`.
".                      .`::.'.                         ``...' Lj5,#"rDO

\`..,:=¥#aeISrC-añ--l---/|

Pase a:

Para      :



",Tl,    t,J

"`Il\lm~+¥fí#-@!1   l

l

OÉOOa)OuEOlOu

r`OrlCaC)urlrJ#'#üt_!§:auj2OuLI]OCA=uZLI]uJegOItAZ+
OO)Oula)OOJOOOOl

F

OlJOO)Oa-J2O>OUOEOO>OC:®Jul9uOE=EOE=Oa C>C>O~\\`+L_®\\-<CO\+ O O OvlÚc\
LL)>=fÉ]lL=,O`/.

*_:J_...J'.\...:.......\.\

=¡8  =e~\®",,-<~g.,,l-\[:,,\i.ríí(.\

E

(-.##'#

:ffiüEffffi,5ffifficO®C1OO
c>^o  oa:-,oOC?.iF?C?c,||loc)gtgg"_+\+r\L_\'^L+caO\O=",gE3.;`.`.`¬v\v\L--r\--

-<r-OI-

't=='3

ñ_

\:J.i!lI

u<OOJOO9.

cOÍ§üChL)->

`,)Xl

üfL

Ea)WOJ=

J,,..,-"..\,'n,

±,l=t _--/I-,ftftül',l.Ir/(J'U+lí.t

#llñl.^^

",Ñ`tffi.",;-lío~tJ¥
i   ,,#":,1tÍ",#'Í

u-...:::..-=:.... ` -.. --.  líxÍ¢?Í,q,Í:t
:;,.5J\Sp'Á-*u   -*'Lía,fti'í#,.EE l",_ffl.t

_l\®L*"a.,u'.'É£"'=.E=t>"<.,-,§l'
tJ",#j\ÑjJt

. CJüCJ

.'  t

+.fí-.

-'      'ñ!',3-Ü

l

l!#,J§#.

¿TOZ/80/SZIZtOZ

:VHJIJ
oN

I:VfV3.N-_

oo`ce4t,¿¿¿I¿t99,:ouc,]¿í,os'i¿o'69:'iinla
vNiiO3]GC]Vaiivc],3iNnw-i



M4fl,e       C)¿uflft4'A

&¢o/uc:o;;     r|éL    PAó;2    ba

0,_r.riJ/D  u/oÁ;       r>¿<      /;¿ti4J¿;-7J.

RoA        ílRL¿#Aí±o     qAri:4      U¿   T:,£AP2     /4S

/u;>     O^b¢`r¿,&s     T.

í,,,}.-9L/1BL//51¿/

/27c)3s-u3-6



H.
ProVidencia

Número Prov¡dencia

2719

Prov¡dencia

2719

Cód¡go QR

EIHE]

llpo de Documento

Carta

Fecha

2017-10-20 00:00

Nombre

LUIS ORDENES FIGUEROA

Observaciones

SOL'C'TA DEVOLUClÓN  DE DINERO POR CONCEPTO  DE LICENCIA

Archivo

img20171020_12452768.pdf

Derivado por el Alcalde

No

Teléfono Contacto Of¡cina de Partes

22-7073368
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SERVICIO  DE  REGISTRO
CIVIL  E  IDENTIF'CAClÓN

JI    I

C`,J'     _

N/_l[.Íl3F)E       :

l

R.lT.N.

Domicilic,    :

Uso  exclus¡vo  para  obtención  o  renovac,ón  LICENCIA  CONDUCIR

LUIS    SEGUNDO    ÓRDENES    FIGUEROA

'1`nil` ii i , ,ii

iJI\:ü:l'   .-rtS    r{E'3IsTIJ+\DÁS

t)Ii'  iMLI-i_,\     cl a`-.É,

M\ir,icipaliciacl    .

( rLT li/i,',         ':1 a=.e

FOLIO:     158185656

Código   Verifii:acióii:
8fb45e3648b9

12.703.903-8       Fecha   naL`i.mie.|to:    l2    Septiembre    1973

OSCAR   BAGGIOLI    360     .     DEPTO    l5    SAN
ALFONSO
COLINA

A4
RENCA
A4

Muriici\ialiclad    :    RENCA

!`1   l_ME-;l',`    Clase                                  :     B

Municipalidad   :    COLINA
{JiJTliJíF\.         '.-.'lac`e                                       :      B

"      l

-   Municir,alidad    :    RENCA

T,TcFi,Ü3Ir`     r,n.     r,uR^CIC)N    RFSTPTNG1:r)^.

tTecha   \ir_c,rcJamicriii-i             2     FebrerO    2012

E`ech¿   otcJrcJan`ieritc-    :        2     Febrer.o     2012

[`ec.ti,a   i,t|`rgaliiierlto    :    21    Agosto    2002

Fecha   otc,rgai``iento   :       2    FebrerO    2012

OTORGADA   AL    TITULAR    DEL    RUN    12.703.903-8
POR   LA   DIRECCION    DEL    TRANSITO    DE    LA
MUNICIPALIDAD   DE    COLINA,     VALIDA   DESDE    EL
DIA    21-08-2002    HASTA   EL    DIA    12-09-2004.
FECHA   ANOTACION:     12    Septiembre    2002

TJICE,lJl-l'IA     DE     DÜRA(`1ON     REiSTRINGIDA.

OTORGADA   AL    TITULAR    DEL    RUN    12.703.903-8
POR    LA    DIRECCION    DEL    TRANSITO    DE    LA
MUNICIPALIDAD    DE    COLINA,     VALIDA    DESDE    EL

FECIJAEMIS'ÓN,       25     Agosto     2017,      10:03.      -         i=®i,ti,,t`,a   ±n   lr|   PrJC'lna       ¿

-    it,iF'U'Es`To    f`A(`,AÜo    -vALoii`    :     s        in5O

ANTRC¡,rJENTF.s    c()Nr,UCT')-k    PARA    C,BTF,NF:R     Í    RFiNO\JAR    [JICF,}jcTA    rJF.    C')ND¡Jl`IR
E``ila    !.ci   Mi,nicipaliclacl   cle
ti,i-)LllV¿\

VéI-ifiq{i¬-,I )a  val,dez de  este  documento  en  www.registroclv,l.gob.cl  o  en  eI  600  370  2000,  para  teléfonos  fijos  y
ce!ula-es,   Ahorra  tiempoi  revisa  en                                                               los  certiflcados  disponibles  en  li'nea.ffi

-Timbre  electrónico  SRCel
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Uso  exclusivo  para  obtención  o  renovación  LICENCIA  CONDUCIR

LUIS    SEGUNDO    ÓRDENES    FIGUEROA

FOLIO  :     158185656

Códigc,   Verificacióii :
8fb45e3648b9

I-iilEEHtC]i=£lI-COl-cIJ

-Ln-._

pácJilla       £

l2.703.903-8       Fecha   rlacimier,tcu    12    Septiembre    l973
DIA   22-09-2004    HASTA   EL    DIA    12-09-2005.
FECHA   ANOTACION:    20    Octubre    2004

POR   OFICIO   NRO.     DE    FECHA    25-12~2013    EL
JUEZ    JDO   GARANTIA    DE    COLINA,     COMUNICA   EN
CAUSA   RIT    5307-2013    LA   SUSPENSION    DE    LA
LICENCIA    DE    CONDUCIR    POR   MEDIDA    CAUTELAR
DE    ACUERDO   AL   ART.     197    DE    LA    LEY    DE    TTO.
POR    EL    TIEMPO    QUE    DURE    LA    INVESTIGACION.
FECliA   ANOTACION:     06    Marzo    2014

5.307/2013
1.301.253.530-3
DE    GARANTIA    DE    COLINA

AUTOR   DEL    DELITO    DE    CONDUCCION    DE    VEHI-
CULO   MOTORIZADO    EN    ESTADO    DE    EBRIEDAD
CAUSANDO    LESIONES    MENOS    GRAVES    Y    DAÑOS,
PREVISTO   Y    SANCIONADO   EN    EL   ARTICULO
196    DE    LA    LEY    DE    TRANSITO.

#::   'I:'!;1U""   PAGADO   -   \/Al.C)t``         $       1050

FECHAEMISION`       25     Agosto     2017,10:03.      -         i:JiiLinud    =n    lrJ   PÉi`]|ncl       j

AN-i-ácmE`,TF.s    coNDucToR    pARA    oBi`E.h¡ER    `'    RFJNÍ.`vAR    i.TcF.i`¡cIA    rJET.    coNr,uc`T¡
EÍá`i=a    ii-i,  Munic'ipalldacl   i`Ie
(-:olJINA-'.

Verifique  la  validez de  este  documento en www.reg¡stroc¡vil.gob.cl  o  en  el  600  370  2000,  para  teléfonos f¡jos  y
celulares`  Ahorra tjempo,  rev¡sa  en                                                               los  certificados  dispon¡bles  en  l,'nea.

iliiiiiiI|±-_ ffi.'ÉñL--ÍF'._=."*¥_..-,,E#.¥ffiEii¬-*-E¥t:E#É#E#iÉEj±-Lffi...¡
tfESE£UÍ##&
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.; ` Timbre electrón¡co  SRCel
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Uso  exclusjvo  para  obtención  o  renovac.ión  LICENCIA  CONDUCIR

LUIS    SEGUNDO    ÓRDENES    FIGUEROA

FOLIO  :     158185656

Códiqo   Verificación:
8fb45e3648b9

páclina       3

12.703.903-8        Fe,=ha   .rlat=imie:-Ir_i-,:     12     SeptiembL-e     1973

6   Marzo    2015
CONDENADO   A    61    DIAS    DE    PRESIDIO   MENOR
EN    SU    GRADO    MINIlvlO,     MULTA   A    BENEFICIO
FISCAL    DE    2    UNIDADES    TRIBUTARIAS    MEN-
SUALES.     PENA   REMITIDA
MULTA    PAGADA
SEGUN    OFICIO   NRO    6262    DE    FECHA    O2    DE
JULIO    DE    2015    DEL    JUZGADO    DE    GARANTIA    DE
CC)LINA.

PENA   CUMPLIDA
SEGUN    RESOLUCION    DE    FECHA    O5-04-2016,
DEL    JUZGADO    DE    GARANTIA    DE    COLINA.

6l   dias   para   carcJos   públicos.
3   años   de   licencia   de   condiiclr.
l   año   tiempc,   de   lnedida   alternativa.

2.449/2013
1.300,252.808-2
DE    GARANTIA    DE   COLINA

AUTOR    DEL    DELITO    DE    CONDUCCION    DE    VE-
HICULO   MOTORIZADO    EN    ESTADO    DE    EBRIEDAD,
PREVISTO    Y    SANCIONADC)    EN    EL    ARTICULO    196
DE    LA   LEY    DE    TRANSITO.

FECHAEMISION,       25     Agosto     2017,10:03.      -         ciiiiLinuE,    en    l¿`   PáCJlllc14

PA(1,ADO    -    \JAIJO¡``     :      S         lOC,=,0
f.`'TFJS    CONnUCTOF(     PAP`A    OBTF.NEIP     Y    nr`FiNiJVAR     T,TCEt¡CTA     rJ-L    Ci`Nr,TJCT3
Municipalidad   c,e

Verifique  la  val¡dez  de  este  documento  en  www.registrocivil.gob.cl  o  en  eI  600  370  2000,  para  teléfonos fiios  y
los  c,ertif¡cados  djspon¡bles  en  li'nea.celulares. Ahorra tiempo,  rev,sa  en   )

EpF¥Í£t-j

..ffa#-+
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imbre electrónico  SRCel



SERV'CIO DE  REGISTRO
CIVIL  E  IDENTIFICAC'ÓN
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REPUBllCA  DE  CHILE

Uso  exclusivo  para  obtención  o  renovación  LICENCIA  CONDUCIR

LUIS    SEGUNDO    ÓRDENES    FIGUEROA

111h,Jb.

Si]spens .  :
\/igiJ.

SENTENC'TAS    EJECuTORIA['AS

PI,,ce_io   Númei'c`

Tr'iburicil
-      Fec`hli   Rescilución

VehicuLc`  -

FOLIO  :     158185656

Códiqo   Verifica`:ión:
8fb45e3648b9

E`ac,i!ia        4

12.703.903-8       E`echa   r,aci,Tlierl'u.cu    12    Septiembre    1973

6   Marzo    2015
CONDENADO    A    41    DIAS    DE    PRISION    EN    SU
GRADO    MAXIMO    Y   MULTA    DE    I    UNIDAD    TRIBU-
TARIA   MENSUAL.     PENA    REMITIDA.
MULTA    PAGADA
SEGUN    OFICIO   NRO    4528    DEL    O5-05-2015    DEL
JUZGADO    DE    GARANTIA    DE    COLINA.

41   dias   para   cargos   públicos.
2   años   de   licencia  de   conducir.
1   año   tiempo   de   IT`edida   alternativa.

53287      J\rlO    :    2004

:   DE    POLICIA   LOCAL   VITACURA
:   14    Enero    2004
:    TG.4975

57547     Fecria   Denuncia   :    17    Diciembre    2003
:   32    COMISARIA    DEL   TRANSITO

O10:     CONDUCIR   VEHICULO    A    EXCESO    DE
VELOCIDAD,     CALIFICADA    DE    GRAVISIMA,
ART.203,     INCIS_O    4

LICENCIA   SUSPENDIDA   POR       10    DIAS

FECHAEM'SlÓN:       25     AgOStO     2017/      10:03'

-    Ií4PU£STO    PAGADO    -    VAIJ()R    .'     $        1050

ANTF.cFirJE,`,TF.s    cc,NDucToR    pARA    oBTF.`,fi.p.     y    RF"ovAR    r,TcF,`¡cTA    r,¡i    ct)Nr,TJc-TF`
Pala   ia   Munlc'ipalldacL   cle
colJINfll-

aL\Í3-.-t}
i(l[!1l    en  .

MÜNTcTpATJTriAn    cc,I,INA

hlETRC)PC'LIT¿1l'A

bJ:\a  validez de  este  documento  en  www  reg¡strocivii.gob  c'  o  en  ei  60o  37o  2oOo,  para  teiéfonos f¡Jos  y
los  certificados  d¡sponibles  en  lilnealareFi.  Ahorra  tiempo,  revisa  en -r#y#E#rHffl_w¿FHFíg¥c.lTá-Íffi_t.ú}`~.S=É

`-.'-'i¥i=r''.Í..''J'Í±F5:EEEü__ÉS'.aE#¥#-__=4.-¥Í5i--¥

"~-_.E#F*-ñ=

'-r-¥ISffihJ!Íffig|íí;rZ-,:'ii.J:#t¿5E=!EfiE¥JÍ:*±-E|+

Timbre  electrónico SRCel

li3í;iiCJ                          RUN      ;      1270390j-8 3,.  6PFG

FS_`_p_tilpiA
i7íctor  RelJolledo  Salcis
Jot[,   clc   4rcliÉ+'iJ   Gelicía¡   I5'/

lncorpora  Firma  E'ectrón¡ca
Avanzada



JUZGADO  DE  POLICIA LOCAL

COLINA

SEÑORA DIRECTORA:

OFICIONO:      Ui?l.       /

ANT.:  Causa  Rol  NO  18.253-17"S,  por

MAT..  ::iO:te5egraeOCs¬¥ucgI§olnl.CenC¡a"

Colina,

En    Causa    Rol     NO     18.253-17"S,     se    ha
ordenado  oficiar  a  Ud.,  a  f¡n  de  remitir  resolución  de  fecha  27  de  Sept¡embre  de  2017,
sobre  la  reclamación  ¡nterpuesta  por don  LulS  SEGUNDO  ORDENES  FIGUEROAi  RUT.
12.703.903-8,  para los f¡nes  pert¡nentes.

Es todo cuanto se remite.

Atentamente a Ud.

PRESENTE.-

\uJJ-Lü   ObllO    '



Is        Colina,     a    veintisiete    de    septiembre    de    dos    mil
diecisiete

Autos  para  fallo.
VISTO   Y   CONSIDERANDO:

1.-     Que,     a    fojas     5,     se     inició     esta    causa    Rol
NO18.253-17-YS,     mediante    reclamación    formulada    por    don

LUIS      SEGUNDO     ORDENES      FIGUEROA,      operador     de      coladora

continua,         cédula        de        identidad        NO         i2. 7o3. 903-8,

domiciliado   en   OSCAR   BAGIOLI   NO360   DP.     15,     POBLACIÓN   SAN

ALFONSO,      comuna     de     Colina,     para     que     se     resuelva     su

situación,   de   conformidad  con  lo  dispuesto   en  el   art.   13
de   la   Ley   NO18.290,    ante   el   rechazo   de   la   Dirección   de

Tránsito  para  la  renovación  de  su  licencia  para  conducir,
debido   a   sus   antecedentes   penales,   del   que   da   cuenta   el
ord.   No92/2Oi7,   acompañado  a   fojas   6   de   autos,-

2.-    Que,    en    su   declaración   de    fojas    19,     don   LUIS

SEGUNDO    ORDENES    FIGUEROA,     ya    individualizado,     manifestó

en   síntesis   que,   efectivamente,   se   le   denegó   su   licencia

por  sus  antecedentes,   ya  que  en  el  año  2013   fue  procesado
dos  veces   por  el   delito  de  manejo  en  estado  de   ebriedad,
siendo  condenado  en  la  primera  de  estas   a  una  multa  de   2
U.T.M.   y   suspensión  de   su   licencia  de   conducir  por   l   año

y,    la   segunda  vez,      a  una  multa   de   l   U.T.M.   y   suspensión
de    su    licencia    de    conducir    por    l    año,     habiendo    dado
cumplimiento   a   ambas   sanciones,    además   de   firma   mensual

por   2   años,    la   cual   también   cumplió   en  marzo   de1   2017   y,
agrega,     que    desde     entonces    no    ha    vuelto     a    cometer
infracciones   por   los   mismos   hechos.    Señala,    pc,r   ú1timo,

que   necesita   la   licencia   de   conducir  para  postular   a   un
trabajo,-

3.-Que,    de   íojas   s   a   14,    se   agregó   al   proceso   el

Certificado  de  Antecedentes  de  Conductor  y  el  Extracto  de
Filiación    y    Antecedentes,     de    don    LUIS    SEGUNDO    ORDENES

FIGUEROA    y,     a    fojas     15    a    18,     se    agregó    copia    de    la

resolución   de    fecha   O5    de   Abril   de   dos   mil   dieciséis,
dictada    por    el    Juzgado    de    Garantía    cle    Colina,     dando
cuenta      que      don      LUIS      SEGUNDO      ORDENES      FIGUEROA,       dio

cumplimiento      a      la      pena      sustitutiva      de      remisión
condicional   por   l   año,    por   el   delito   de   conducción   en
estado  de  ebriedad,   causando  lesiones  graves  y  daños,   que



se    le    impuso    en    causa   RIT    5307-2013,     copia    del    Oficio

No6262-2Oi5,    de    fecha   O2   de   üulio   de    2015,    expedido   por

el   Juzgado   de   Garantía   de   Colina   dando   cuenta   que   don
LUIS    SEGUNDO   ORI)ENES    FIGUEROA,    pagó   la   multa   de    l   U.T.M.

impuesta   en   causa   RIT   5307-2017,    copia   de   la   resolución
de   fecha   O7   de   Abril   de   2016,    dictada   por   el   Juzgado   de
Garantía    de    Colina,     dando    cuenta    que    don    LUIS    SEGtJNDO

ORDENES   FIGUEROA,    dio   cumplimiento   a   la   pena   sustitutiva

de   remisión   condicional   por   un   año,    por   el    delito   de
conducción   en   estado   de   ebriedad,    que   se   le   impuso   en
causa    RIT    2449-2013,     copia    del    Oficio    No4528-2015,     de

fecha    O5    de    Mayo    de    2015,     expedido    por    el    Tuzgado    de

Garantía    de    Colina,     dando    cuenta    que    don    LUIS    SEGUNDO

ORDENES   FIGUEROA,    pagó   1a   multa   de   l   U.T.M.,    impuesta   en

causa   RIT   2449-2017,-

4.-Que,   por  otra.  parte,   es   del   caso   considerar  que
el      art.      13      de      la     Ley     NO18.290,      dispone     que:       ``Los

postulantes   a   licencia   de   conductor   deberán   reunir   los
siguientes   requisitos   generales:   1.-Acreditar   idoneidad
moral,    física   y   psíquica...'J   y,    a   la   vez,    el   art.    16   del
mismo     cuerpo     legal,      señala     que     para     calificar     la
idoneidad  moral   de   la  persona,   se   deberán  considerar   las
condenas    que    registre    en    los    últimos    5    años    por    las
siguientes  causas:   ``1.   Por  delitos,   cuasidelitos,   faltas,
infracciones   o   contravenciones   a   la   presente   ley,    a   la
Ley   sobre   Expendio   y   Consumo   de   Bebidas   Alcohólicas   y   a
la  ley  NO2O.000,   sobre  Tráfico   llícito  de  Estupefacientes

y   Sustancias   Sicotrópicas,'   2.   Por  delitos   o   cuasidelitos
para  cuya  perpetración  se  hubiere  utilizado  un  vehículo,'
3.     Por    delitos    contra    el    orden    de    la    familia    y    la
moralidad   pública...''    y,    en   el    caso    a.nalizado,    tanto    el
respectivo   Extracto   de   Filiación   como   el   Certificado   de
Antecedentes     de     Conductor     del     solicitante,      permiten
apreciar    que,    en    los    ú1timos    cinco    años    registra   dos
condenas,   una  de  ellas  en  calidad  de  autor,   por  el  delito
de   conducir  un  vehículo  motorizado  en  estado   de   ebriedad
con  lesiones  menos  graves  y  daños,   dictada  por  el  Uuzgado
de   Garantía   de   Colina,    con   fecha   O6   de   Marzo   de   2015   y,

la  otra,   por  el  delito  de  conducir  un  vehículo  motorizado
en  estado   de   ebriedad,   en   calidad  de   autor,   dictada  por



el   Fuzgado   de   Garantía   de   Colina,    con   fecha   O6   de   Marzo
de   2015,    las   cuales   precisamente   se   enmarcan   dentro   de
aquellos  reseñados  en  la  citada  norma,'

5.-Que,    conforme   a   lo   expresado   precedentemente   y,
no   siendo   suficientes   los   documentos   acompañados   por   el
solicitante,     a    fojas    15    a.    18,     como    para    estimar    lo
contrario,   se   puecle   concluir  que   la  negativa   de   la   Sra.
Directora   de   Tránsito   de   la   l.   Municipalidad   de   Colina,

para   renovar   licencia   de   conductor   al   solicitante,    don
LUIS     SEGUNDO    ORI)ENES     FIGUEROA,     por     falta    de     idoneidad

moral,   se  encuentra  plenamente  ajustada  a  derecho,   motivo

por  el   cual  no  se  dará  1ugar  a   la  reclamación  de   fojas   5
de  auto's.

Por     lo    expuesto    y    teniendo     además     presente     lo
dispuesto  por   las   leyes   15.231,18.287   y   18.290,

sE  DEcLAm:

Que,    se   RECHAZA   la   reclamación  planteada   a   fojas   5,

por           don           LUI S           SEGUNDO           ORDENES           FIGUEROA ,            ya

individualizado,    manteniéndose   a   firme   la   resolución   de
la   Sra.   Directora   de   Tránsito   cle   la   l.   Municipalidad   de
Colina,     en    orden    a    denegarle    el    otorgamiento    de    su
licencia  de  conductor.

Anótese,   regístrese,   notifíquese   y  archívese,   en   su
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